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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00931148- -UNC-ME#FL-AYUDAS ECONÓMICAS PARA
INVESTIGADORES Y COLABORADORES DEL OBSERVATORIO 
DE LAS HABLAS DE CÓRDOBA

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00931148- -UNC-ME#FL en el que el coordinador del
Observatorio de las Hablas de Córdoba, Prof. Esp. Darío Daniel Delicia,
solicita sean abonados los estipendios económicos correspondientes a los
integrantes del equipo de investigación PRESEEA-Córdoba.

Y CONSIDERANDO:

Que se ha firmado el Acuerdo de participación en el Proyecto para el Estudio
Sociolingüístico del Español de España y de América (PRESEEA), con la
Universidad de Alcalá (España);

Que se ha creado el Observatorio de las Hablas de Córdoba” (OHC) de la
Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba mediante la
Resolución Decanal N° 1261/2025;

Que los objetivos del proyecto “Las hablas de Córdoba” y las consecuciones
durante su primera etapa son, en su conjunto, compatibles con los modelos de
observatorios de la lengua que le sirven de antecedente;

Que se ha designado a su coordinador Prof. Esp. Darío Daniel Delicia
mediante la Resolución Decanal N°1891/2025;

Que es posible afrontar los gastos de dicha ayuda económica con recursos
propios;

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 



RESUELVE:

ARTÍCULO Nº 1: Disponer el pago de una cuota única en concepto de
estipendio económico por el importe de $150.000,00 (pesos ciento cincuenta
mil con 00/100) a los investigadores/as que se detallan a continuación:

Nombre y apellido DNI
Andrea Canavosio 30.331.973
Daniela Gómez Chumbita 34.725.090
Eva Sotelo 29.135.476
Florencia Drewniak 25.336.380
Florencia Giménez 24.368.131
Guadalupe Ladrón de Guevara 42.051.689
Juan Pablo Scherzer Frasno 41.600.058
Juan Pablo Torres 30.121.464
María Victoria Fernández 30.634.636
Martín Tapia Kwiecien 28.654.815
Silvia Cachagua Ibañez 23.946.124
Tania Loss 25.040.541

ARTÍCULO Nº 2: Disponer el pago de una cuota única en concepto de
estipendio económico por el importe de $100.000,00 (pesos cien mil con
00/100) a los colaboradores/as que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI
Abigail Gutiérrez Castagno 45.483.182
Agustín Burgos 41.018.396
Amalia Lucía Trippel 17.382.765
Benjamín Llepeue Gómez 41.681.298
Celeste de la Cruz 43.808.035
Elthon Benegas Ramos 45.842.573
Esteban Castillo 43.838.276
Fiorella Pizarro 44.238.024
Matías Ezequiel Oyola 33.414.322
Matilda Re 43.143.905
Pablo Churchi 45.488.025
Rocío Aloy 39.420.796
Rosario Correa Blanco 46.312.279
Sabrina Luz Constanza Pontife 44.192.539
Santiago Villafañe 42.035.033
Sofía Emma Noguera 42.442.904
Sofía Fraire 41.158.166



Sofía Maizón Escaris 41.827.889

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese y de forma.
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